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GMSU/D. UGEL07
BMA/J.AGEBATP
GACP/EETP

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 06 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00160-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor(a):
Director (a) del CETPRO de Gestión Pública y de Convenio de la jurisdicción de UGEL 07

Presente. –

ASUNTO : Precisiones sobre la nueva calendarización 2023 para Lima
Metropolitana.

 REF. : a)  Memorándum Múltiple N°100-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR,
b) SINAD 0196568-2023

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y comunicarle que en relación
al documento de referencia a) La Dirección Regional de Lima Metropolitana donde
señala las precisiones sobre la nueva calendarización 2023 para Lima Metropolitana,
en tal sentido se le solicita elevar su calendarización al drive compartido por UGEL 07
hasta el día 14 de julio, así mismo para la adecuada planificación, ejecución y
evaluación se adjunta anexos al presente documento.

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
LIC. BIANCA MAGUIÑA AGUILAR

Jefa del Área de Gestión de la Educación
Básica Alternativa y Técnico Productiva

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07
mediante Resolución Directoral N° 001-2023-UG

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Lima, 

 
MEMORANDUM MÚLTIPLE N°                 -2023-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 
A: DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.º 

01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA  
 

Asunto: Precisiones sobre la nueva calendarización 2023 para Lima Metropolitana 
 

Referencia: a) Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU 
b) Oficio múltiple N.° 330-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 

 

 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a), en virtud del cual el Ministerio 
de Educación indica que las DRE pueden determinar una fecha de inicio de clases distinta 
(antes o después de la fecha precisada, tomando en cuenta las condiciones climatológicas 
y sanitarias), siempre que se garantice el cumplimiento de treinta y nueve (39) semanas 
lectivas y cuatro (4) semanas de gestión. Por otro lado, con el Comunicado N.° 009-2023-
MINEDU se postergó el inicio del año escolar en Lima, hasta el 20 de marzo. 
 

En ese sentido, la Oficina de Gestión Pedagógica de esta sede regional, mediante 
documento b) de la referencia, consultó a las siete UGEL de su jurisdicción, la elaboración 
de una nueva calendarización para Lima Metropolitana debido a la postergación del 
inicio del año escolar determinada por el Ministerio de Educación, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las semanas lectivas y de gestión indicadas en la normativa nacional; por lo 
que, luego de su respuesta, se determina una nueva calendarización, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Nuevo calendario Escolar 2023 para Lima Metropolitana 

Bloques Duración Fecha de inicio y fin 

Primer bloque de semana de gestión Dos (2) semanas 01/03/2023 a 17/03/2023 

Primer bloque de semanas lectivas Nueve (09) semanas 20/03/2023 a 19/05/2023 

Segundo bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 22/05/2023 a 27/07/2023 

Segundo bloque de semana de gestión Una (1) semana 31/07/2023 a 04/08/2023 

Tercer bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 07/08/2023 a 13/10/2023 

Cuarto bloque de semanas lectivas Diez (10) semanas 16/10/2023 a 22/12/2023 

Tercer bloque de semana de gestión Una (1) semana 26/12/2023 a 29/12/2023 
 

Por tal motivo, se recomienda solicitar a las IIEE de su jurisdicción, remitir a su UGEL, la 
Ruta de Trabajo para la semana de gestión intermedia, comprendida del 31 de julio al 04 de 
agosto de 2023, hasta el 14 de julio, a fin de asegurar el cumplimiento del Nuevo calendario 
Escolar 2023. 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ  
Director Regional de Educación 

de Lima Metropolitana 
 

LAQG/D.DRELM 
RHRG/D.OGPEBTP 
Expediente: 19114-2023 

Código : 2706234
Clave   : FC08

VISADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 27/06/2023 08:20:38 -0500

FIRMADO POR: QUINTANILLA
GUTIERREZ Luis Alberto FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/06/2023 20:05:13 -0500

http://drelm-consulta.signfast.pe/
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Lima, 14 de junio de 2023 
 

OFICIO MÚLTIPLE N.° 330-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
 

Señores 
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.º 01, 02, 03, 04, 05, 
06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA  
Presente.- 
 

Asunto:  Propuesta de NUEVA CALENDARIZACIÓN para Lima Metropolitana 
 
 Referencia: a) Comunicado N.° 10-2023-MINEDU  

b) Oficio Múltiple N.° 112-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
c) RM N.° 474-2022-MINEDU 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento a) de la referencia, en virtud del 
cual, el Ministerio de Educación comunicó que el inicio del año escolar se postergó hasta el lunes 
20 de marzo, con la finalidad de salvaguardar la integridad física y emocional de los niños y 
adolescentes que estudian en Lima Metropolitana. 
 

Además, mediante el documento de la referencia b), la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana compartió recomendaciones pedagógicas para el trabajo de los docentes durante 
la semana del 13 al 20 de marzo. 
 

Asimismo, en el numeral 9.1, del documento referente c), el Ministerio de Educación indica que 
las DRE pueden determinar una fecha de inicio de clases distinta, tomando en cuenta las 
condiciones climatológicas y sanitarias; siempre que se garantice el cumplimiento de treinta y 
nueve (39) semanas lectivas y cuatro (04) semanas de gestión. Además, debe comunicarlo 
al Ministerio de Educación. 
 

En ese sentido, la Oficina de Gestión Pedagógica propone la siguiente calendarización escolar 
para las IIEE de Lima Metropolitana, asegurando que en ella se garantice las semanas lectivas 
y de gestión, según lo dispuesto en la norma precitada: 
 

Propuesta de calendario Escolar 2023 

Bloques Duración Fecha de inicio y fin 

Primer bloque de semana de gestión Dos (2) semanas 01/03/2023 a 17/03/2023 

Primer bloque de semanas lectivas Nueve (09) Semanas 20/03/2023 a 19/05/2023 

Segundo bloque de semanas lectivas Diez (10) Semanas 22/05/2023 a 27/07/2023 

Segundo bloque de semana de gestión Una (1) Semana 31/07/2023 a 04/08/2023 

Tercer bloque de semanas lectivas Diez (10) Semanas 07/08/2023 a 13/10/2023 

Cuarto bloque de semanas lectivas Diez (10) Semanas 16/10/2023 a 22/12/2023 

Tercer bloque de semana de gestión Una (1) Semana 26/12/2023 a 29/12/2023 

 

Agradecemos, realizar las consultas con las jefaturas de AGEBRE, AGEBATP y ASGESE de la 
UGEL a su cargo y hacernos llegar su conformidad o aportes a esta propuesta, al correo 
atorresso@drelm.gob.pe, hasta el lunes 19 de junio del presente. 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 

y Técnico Productiva 
 
 
RHRG/D.OGPEBTP 

AMTS/E.E. 
Expediente: MPTV-2023-INT-23115 

Código : 14062394
Clave   : 62DA

FIRMADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 14/06/2023 10:31:10 -0500
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ANEXO 1 

 

PRECISIONES PARA LA RUTA DE LA SEGUNDA SEMANA DE GESTIÓN  

 

 

 
BLOQUE DE LA SEGUNDA SEMANA DE GESTIÓN EN EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO 

Responsables: Directivos Y Docentes 

PRECISIONES 

Los directivos de cada CETPRO deberán elaborar una hoja de ruta (Anexo), la cual deberá contener las 

actividades de cada día a desarrollarse durante el segundo Bloque        de Semana de Gestión 

Tener en cuenta que en la Semana de Gestión se desarrollaran de forma presencial. 

Durante el segundo Bloque de Semana de Gestión, los directivos conjuntamente con los docentes 

elaboraran los programas de estudio, fichas de aprendizaje, calendarización por módulos y programa 

de estudio y otros. 
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ANEXO 2 

 

 

HOJA DE RUTA DEL SEGUNDO BLOQUE DE LA SEGUNDA SEMANA DE GESTION 

 

I. DATOS GENERALES DEL CETPRO: 

 

 
 

 

 

 

 

Número y/o nombre del CETPRO Código Modular Pertenece a Red Educativa 

  
SI N

O 

DRE/ 

GRE 

 
UGEL 

 
Distrito 

 Documento de formalización de Red Educativa 

 

Número y/o nombre del CETPRO Código Modular Pertenece a Red Educativa 

  
SI NO 

DRE/ 

GRE 

 
UGEL 

 
Distrito 

 Documento de formalización de Red Educativa 

 

CICLO HORARIO DE ATENCIÓN CONVENIOS SERVICIO EDUCATIVO 

AUXILIAR ( ) Mañana ( ) SI ( ) MODULAR ( ) 

AUXILIAR TÉCNICO ( ) Tarde ( ) NO ( ) LAG ( ) 

 Noche ( ) N°  
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II. DATOS DEL/DE LA DIRECTOR/A: 

 

Nombres completos Apellidos completos Documento de Identidad 

   

Cargo  Teléfono  Correo 

electrónico 

 

 

III. ACTIVIDADES DE LA SEMANA DE GESTION: 

 

BLOQUE FECHA DIA ACTIVIDADES* RESPONSABLES PRODUCTOS/LOGROS PRESENCIAL/ 

 
  1 1.    

 


